
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a Ia lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes", (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"

las

del

'l



HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA
UNIDAD DE ADQUISICt0NES y CoNTRATACt0NES tNSTITUCt0NAL (UACt)
C0NTRAT0 No.32/2018

VERS:ON P{"IBLICA

c oNrRAro qo R sER)/!c.t g§. ?Ro FE§to l,,tALEs p E

AUXILIAR pE ENFEqMHRTA Hq§pIALABIA
:

Nosotros, ENRIQUE OVIDIO VILLATORO PAZ; de cincuenta y seis años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio , Departamento , portador de mi Documento

Único de ldentidad Numero

actuando en nombre y representación del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima

en mi carácter de Director Titular, según Acuerdo Ejecutivo número ciento setenta y cinco, de

fecha treinta y uno de julio del año dos mil nueve; emiiido por la Doctora María lsabel Rodríguez

en su calidad de Ministra de Salud, y sobre la base de lo dispuesto en los artículos seis inciso

ultimo y sesenta y siete del Reglamento General de Hospítales, vigente, Artículo ochenta y tres

de las Disposiciones Generales del Presupuesto y Artículo diecisiete de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública, cargo que desempeño a la fecha, por lo que me

encuentro facultado para frmar contratos como el presente, y que para los efectos de este

Conkato me denominaré EL HOSPITAL NAC.IONAL DE §ANTA ROSA DE LIMA, o

simplemente EL HOSPITAL, por una parte, y.por la oho MARTA ANGELICA ROMERO

VILLATORO, de treinta años de edad, Técnica en Enfermeria, del domicilio de

departamento de portadora de mi Documento Único de ldentidad personal número

; en lo sucesivo se denominara "LA

CONTRATISTA", convenimos en celebrar el presente contrato: l)OBJETO DEL CONTRATO: EI

Objeto del presente contrato es la presentación de Servicios Profesionales para ejercer como

Auxiliar de Enfermería Hospitalaria, con las actividades siguientes: Recibir y entregar pacientes

por turno a través de ronda, Proporcionar atención directa al paciente de bajo riesgo,

Proporcionar cuidados inmediatos en caso de urgencia y/o emergencia, Educación planeada e

incidental, Brindar comodidad y confort al paciente, cumplir medicamento, Satisfacer las

necesidades básicas del paciente. Realizar notas de enfermería sobre estado y evolución

de pacientes asignados. Y otras que describe el Manual General de Puestos de

trabajo, Tomo lll. Tal servicio será prestado durante el plazo y en la forma establecida en el

présente contrato, la institución contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los

aspectos material, técnicos, financiero, para salvaguardar los intereses que persigue. ll)



PRECIO Y FORMA DE PAG0: El §ueldo Mensual por el servicio objeto del presente contrato

asciende a la suma de CUATROSCIENT0$ VEINTICINCO DOLARE§ CON QUINCE

CENTAVOS DE DÓLAR DE LO§ ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA ($ aZS.tS¡, el cual será

pagado por el Hospital Nacional Santa Rosa de Lima al final de mes, por medio de un recibo. lll)

MONTO TOTAL DEL CQNTRATO: El Monto fotal del presente Contrato asciende a la cantidad

de NOVECIENT0S SEI'ENTA Y TRES D0LARTS cON SETENTA Y'TRE§ GENTAVO§ DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA ($9i3. 73). lV) PLAZoT El Plazo del

presente Contrato será del 23 de agosto al 31 de octubre del año 2018. En Horario

establecido en plan mensual del Servicio de Enfermsria. LUGAR pE PRESTACIÓN DE

§ERVICIOS: Los servicios objetos del presente contrato serán prestados en el Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima. Según plan de kabajo en el horario establecido por la jefatura

delservicio. lv) oBLlGAcroNES DE LA TNSTITUCIéN CONTRATANTE: EL CONTMTANTE

hace constar que el importe del presente contrato, se hará con FONDO GENERAL Cifrado

Presupuestaria ?418-3226-3-0242-21-1-54501. V) CADUCIDAD: EL C0NTRATANTE podrá dar

por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con EL CONTMTISTA por ei

déficit de Fondos Financieros de la lnstitución o por incumplimiento del CONTRATI§TA en el

desempeño de las actividades establecicf as en el presente contrato, y para efectos de este úitimo

caso, deberá el contratista cumplir con los controles de entrada y salida a sus labores. Vl)

MODIFICACIONES Y PRÓRROGA: De común..acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casos, El Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima, emitirá la correspondiente resolución, la cual relacionará en el

instrumento modificatorio. Vll) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas

partes que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas causas

imprevistas u otras circunstancias, El Conkatante podrá modificar de forma unilateral el presente

contrato, emitiendo al efecto la resolución conespondiente, la que formará parte integrante del

presente conkato se entrende que no será modificable de fonna sustancial el objeto del mismo,

que en caso que se aitere el equilibrio financiero del presente contrato en dekimento del

contratista, este tendrá clerecho a un ajuste de precios y en general que toda modificación será

enmarcada dentro de rlos parámetros de Ia razonabilidad y buena: fe, Vlll) CONDICION

ESPECIAL: En virtud de la naturaleza del presente contrato, la conkatista no gozará de los

beneficios que establecen las leyes tales como Seguro Social, AFP, aguinaldos, bonos y otros

beneficios establecidos en leyes similares; ni de los beneficios establecidos en la LEY DE

SUETOS, LICENCIA§ Y VACACIONES DE LO§ EMPLEADOS PÚBLIOO§ Y ADEMAS LE

SERA APLÍCABLE LO REGULADO EN LA LEY DEL SERVICIO ClVlL, No obstante, a lo anterior



el contratista deberá cumplir con los deberes, prohibiciones y o estabtecidas en la Ley

de Servicio Civil, Ley de Ética Gubernamental, Ley de Adqui y Conhataciones de la

Administración Pública y su Reglamento, Reglamento General de s y otras normas

afines. Cualquier conflieto que se suscíte en relación a las cláusulas qrire rigen este contrato será

resuelto conforme al Derecho Común. Es convenido y sabido de lqs partes, que el Hospitalre§uelto contorme al ljerecho oomün. ts conventd0 y sabrdo de lqs panes, que el Hospltal
I

carece de recursos financieros para brindar estos beneficios a favor (e la parte contratista pero
I

gue se harán las gestiones necesarias a efecto de tener la autorizáción para el pago de las

cotizaciones respectivas, por lo que por este medio la contratista exonera al Hospital Nacional de

Santa Rosa de Lima, y al suscrito Director ante cualquier hecho o incidente que se suscite en el

ejercicio de las funciones a desarroflar. Las partes contratantes hemos convenido que el primero

de nosotros tendrá facultad para dar por terminado este contrato cuando así lo necesite el

nosocomio ó por cualquier motivo legal lo cual será notificado, con la debida anticipación. lX)

DOMlClLlO ESPECIAL: Las partes contratantes hemos convenido que para efectos legales,

señalamos como domicilio especial, el de esta ciudad a cuyos tribunales, nos sometemos. Así

nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de los términos y efectos

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses nuesiros representados,

ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Santa

Rosa de Lima, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil: dieciocho.-

i,{aila Ang*lica ñomero Villetrro

T§ChIITA Ii{ [f{FIRl\iE RIA

¿.V.EE flio. T§ - 12946 -wñ,#
Tca.Marta Angélica Romero Villatoro

CONTRATISTA
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En Ia ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, a las trece horas del día

veintikés agosto del año dos mil dieciocho, Ante mí, SAUL VELASQUEZ UMAÑA, Notario, de

. ..este domicilio, comparece por una parte ENRIQUE OVIDIO VILLATORO PAZ; de cincuenta y

sei§ años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio Departamento

pgrsona a quien conozco e identifico legalmente por medio de su Documento Único de ldenüdad

. .Numero,.

Dr. Enrique Ovidio Villatoro Paz
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en nombre y representac;ión del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima en r¡i carácter de

Director fitular, según Acuerdo Ejecutivo número CIENTO SETENT"A Y CINCO, de fecha

treinta y uno de julio del año dos mil nueve; emitido por la Doctora Maria lsabel Rodriguez en su

calidad de Ministra de Saiud, y sobre la base de lo dispuesto en los articulos seis inciso ultimo y

sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales, Artícuto ochenta y tres de las

Disposiciones Generales del Presupuesto y Artlculo diecisiete de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, disposiciones legales que le conceden facultades

para comparecer en actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se

denominara 'EL HOSPITAL", y por la otra parte M,ARTA ANGELICA R.OMERO VILLATORO,

de keinta años de edad, Técnica en Enfermería, del domicilio de departamento

persona que conozco en razón de este acto e identifico por ml.dio de su Documento

Único de ldentidad personal número , Numero de

ldentificación Tributaria

; actuando en su calidad personal y quien en el transcurso de este lnstrumento se

denominara .LA CONTRATISTA", y ME PRESENIAN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE,

otorgado en esta ciudad, este mismo día y por medio del cual declaran los comparecientes que

han celebrado un contrato de SERV|CIOS PROFESIONALES manifestando los otorgantes, que

por este medio reconocen todos los conceptos que contiene el documento anterior con todas las

condíciones y obligaciones que en el referj{o docu.mento se determinan, y ME DICEN: Que las

firmas que aparecen en el anteríor documeñto, §é, ,uyr., y como tal las reconocen como

propias, así como también reconocen como propios los conceptos y obligaciones que contiene

el referido documento. Por' lo que yo EL NOTARIO, DOY FE: Que dichas firmas son

AUTENTICAS por haber sido puestas ante mí presencia de sus puños y letras, AsÍ se

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta Notarial que

consta de dos folios útiles y leido que se Io "hube en un solo acto sin interrupción, ratifican su

contenido y firmamos. DOY FE.
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